
CONTRATO  INDIVIDUAL  DE  TRABAJO  POR  TIEMPO  DETERMINADO que 

celebran por una parte la ______________________________________, a quien 

en  lo  sucesivo  se  le  denominará  “EL  PATRÓN”,  y  por  la  otra  el  (la) 

_______________________________ a quien en lo sucesivo se le denominará 

como “EL TRABAJADOR”, al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas:

D E C L A R A C I O N E S

EL PATRÓN MANIFIESTA:

1. Llamarse  como  ha  quedado  escrito,  ser  de  nacionalidad 

_________________, sexo _______________, tener _____ años de edad, estado 

civil _____________, RFC ________________, CURP ___________________. 

2. Que desarrolla la actividad comercial/empresarial consistente en: 

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

3. Tener su domicilio en _______________________ número ______ en la 

Colonia ________________, en ____________________, _____________.

EL TRABAJADOR MANIFIESTA

1. Llamarse como ha quedado escrito, ser de nacionalidad _________________, 

sexo _______________, tener _____ años de edad, estado civil _____________, 

RFC ________________, CURP ___________________ y con domicilio particular 

en _______________________ número _____ en la Colonia ________________, 

en ____________________, __________________.
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2. Que tiene la capacidad y las aptitudes necesarias para desarrollar el trabajo

 origen de este contrato.

3.  Estar  de  acuerdo  en  desempeñar  su  actividad  conforme  a  las  condiciones 

establecidas en este contrato. 

Por lo anterior, las partes han convenido celebrar el presente contrato al tenor de 

las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- “El Patrón” contrata a “El Trabajador” por tiempo determinado, y por 

un período de _________________, mismo que queda comprendido del día _____ 

del  mes  de  _________________  del  año  _______,  al  día  _____  del  mes  de 

_________________ del año _______ para que preste sus servicios en el puesto 

de: _____________________________________________________________.

SEGUNDA.-  “El  Patrón”  comunica  a  “El  Trabajador”  que  la  temporalidad  del 

presente  contrato  obedece  a  la  naturaleza  del  trabajo  a  desempeñar,  el  cual 

consiste  en:  _______________________________________________________ 

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

_________________________________________________________________.

TERCERA.- El presente contrato obliga a lo expresamente pactado conforme a las 

disposiciones contenidas en el  artículo  31  de la  Ley Federal  del  Trabajo,  y  la 

duración del mismo será la señalada en la cláusula primera, por lo que al concluir  

dicho término las  partes contratantes lo  darán por  terminado con apoyo en el  

numeral  antes mencionado e igualmente en los artículos 35,  37 fracción I,  53 

fracción  III  y  demás  relativos  de  la  citada  Ley  Federal  del  Trabajo,  sin 

responsabilidad alguna para ambas partes.
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Asimismo,  convienen  los  contratantes  que  si  vencido  el  término  fijado  en  la 

cláusula primera subsiste la materia de trabajo, el contrato se prorrogará única y 

exclusivamente  por  el  tiempo  que  dure  dicha  circunstancia  sin  necesidad  de 

celebrar uno nuevo, y al agotarse ésta, terminará también la relación laboral, en 

los términos exactos del artículo 39 de la Ley Federal del Trabajo.

CUARTA.- “El Trabajador” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la 

empresa o en cualquier lugar que el Patrón indique dentro de la ciudad/municipio 

de  ________________,  ______________   y/o  cualquiera  otra  entidad  de  la 

República Mexicana.

QUINTA.- El horario de labores de “El Trabajador” será de __________________, 

del día ___________ al día ___________de cada semana, conviniendo éste con 

“El Patrón” que en cualquier momento el mismo puede ser modificado de acuerdo 

con  las  necesidades  de  la  compañía,  pudiendo  “El  Patrón”  establecer  dicho 

horario bajo cualquiera de las modalidades señaladas en el artículo 59 de la Ley 

Federal del Trabajo.

SEXTA.-  “El  Trabajador”  disfrutará  de  un  salario  ______________  de 

$______________ (______________________________ pesos 00/100 M.N.), el 

cual le será cubierto los días _____ de cada ____________ en el domicilio de “El  

Patrón”, y el cual ya incluye la proporción correspondiente a los séptimos días y a  

los días de descanso obligatorio.

“El  Patrón”  hará  por  cuenta  de  “El  Trabajador”  las  deducciones  legales 

correspondientes, particularmente las que se refieren a Impuesto sobre la Renta, y 

las  aportaciones  de  seguridad  social  legales,  efectuando  las  inscripciones 
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correspondientes ante las instituciones correspondientes, en los términos de las 

legislaciones respectivas.

SÉPTIMA.- “El Trabajador” disfrutará de ______ día (s) de descanso con goce de 

salario integro por cada __________ de trabajo, el cual será preferentemente el 

día _____________ de cada semana. “El Patrón” podrá, previo acuerdo con “El 

Trabajador”, variar el descanso semanal conforme a las necesidades laborales.

OCTAVA.- “El Trabajador” no podrá laborar tiempo extraordinario de trabajo, sin 

previa autorización por escrito que “El  Patrón” le otorgue por conducto de sus 

representantes.

NOVENA.-  “El  Trabajador”  disfrutará  de  un  período  anual  de  vacaciones  de 

______ días, el cual se incrementará anualmente en los términos señalados en el 

artículo  76  de  la  Ley  Federal  del  Trabajo.  Asimismo,  percibirá  una  prima 

vacacional del ______%, sobre la cantidad que le corresponda por el  lapso en 

cuestión.

DÉCIMA.-  El  trabajador  percibirá  un  aguinaldo  anual  de  _________  días  de 

salario,  el  cual  se  cubrirá  de  manera  proporcional  al  tiempo  de  los  servicios 

prestados a “El Patrón” durante dicho período.

DÉCIMA PRIMERA.- “El Trabajador” se obliga en términos de la fracción X del 

artículo 134 de la Ley Federal del Trabajo, a someterse a los reconocimientos y 

exámenes médicos que “El Patrón” le indique.
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DÉCIMA SEGUNDA.-  “El  Trabajador”  se  obliga  a  participar  en  los  cursos  de 

capacitación  y  adiestramiento  que  “El  Patrón”  le  indique  para  el  mejor 

conocimiento y desarrollo de sus aptitudes, mismos que podrán impartirse dentro 

y/o fuera de la jornada de labores. El costo de los mismos será cubierto por “El  

Patrón”.

DÉCIMA  TERCERA.-   “El  Trabajador”  se  obliga  a  observar  y  respetar  las 

disposiciones del Reglamento Interior de Trabajo que rigen en la empresa de “El  

Patrón” y de ______________________________________________________.

DÉCIMA  CUARTA.-  Lo  no  previsto  por  este  contrato  se  regirá  por  las 

disposiciones previstas en la Ley Federal del Trabajo, así como por el Reglamento 

Interior de Trabajo que rige en la empresa de “El Patrón”.

DÉCIMA QUINTA.- “El Patrón” y “El Trabajador”, aceptan expresamente que en 

caso de existir controversias legales en cualquier materia entre ambas partes, se 

someterán a los tribunales del domicilio de “El Patrón”.

Leído que fue el presente contrato por quienes en él intervienen, lo ratifican en 

todas y cada una de sus partes y lo suscriben a su más entera conformidad por 

triplicado, entregándose copia del mismo al “El Trabajador” para los fines legales 

que  a  éste  convengan,  en  el  municipio/ciudad  de  _____________________, 

______________ , el día _____ del mes de _______________ del año ________.

“EL TRABAJADOR”

__________________________

“EL PATRÓN”

_______________________________
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TESTIGOS

__________________________ __________________________
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